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Municipatidad
de Chíttán Viejo Dirección de Salud lllunicipal ü=

APRUEBA CORRECCION HORARIA FUNCIONARIO QUE
INDICA EN BIOMETRICO DEPTO. SALUD MUNICIPAL

DECRETO N" 860

cxrllÁ¡¡ vtEJo, i Z |rlAñ 1020

VISTOS:

orgánica consritucionar o" ,,,,",!3ir5Í"T\i,:§,"T"ffi^i"T:I: J: ,:%i;.'irtffó ff:
establece Bases de los Proced¡mientos Adminitrat¡vos, DFL N" 1-3.063 de tsab que dispone el
traspaso de los establecimientos de Atención Primaria de Salud a las Mun¡cipal¡<iades, Ley N.
19.378 Estatuto de Atención Primada de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
al Decreto Alcaldicio N' 3010/06.09.20i6 que aprueba

Reglamento lnterno de Control de Asistencia, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del personal
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

b) Jurisprudencia Administrativa de la Contraloría General de
la República conten¡da, entre otros, en Dictámenes Nros. 715_4s8/í gg2, 47.gsg y 267 B2tl,ggg,
y 5.902/2000, ha señalado sobre la maleria, en lo que interesa, que no procede ei descuento de
remuneraciones respecto de aquellos funcionarios que omitan marc€r su ingreso o salida
mediante el sistema informático adoptado por el servicio, ello, porque el émpleado que
desempeña efectivamente sus seryicios dentro del horario determinado por la superioridad y no
obstante no da cumplimiento a la obligación señalada, no infringe sus debeüs relativos al
cumpl¡miento de la jornada de trab4o, por lo que no procede el delcuento de remuneraciones
una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de su horario de trabajo, ya que éste,
corresponde por el tiempo durante el cual no se hub¡ere efectivamente trabajadó.

Agrega la referida jurisprudencia, que sin desmedro de lo
anterior, la circunstancia que el serv¡dor no dé cumplimiento a los contioles horarios fijados por
la superioridad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de la jomada, constiuye una
infracción a la obligación del Artículo 5s letra f) de la Ley N. 16.834, esto es, no obedecer las
órdenes impart¡das por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conformeal Artículo '114 de aquel texto, haciendo efec,t¡va la responsab¡lidad administrativa que
corresponda.

s r. rura rcos Baeza Echeve,,",'i":",:llxo §"1:¡[tr",3:"["# B;' ;"Hff ?ffi ',j',33 J::
autorizada por la Sr. Direclor (s) del Establecimiento, mediante la cual informa no maicación de
Biométrico el dia 2410212020 al ingreso de la jornada laboral, por omisión, por to cuái soticita
conección horaria.

sra. Maria Arerano c,.,án,. Enr3Ls"",:1:i&".,:ilEfÉ:.1Í* 
";§: 

l??l: :'J[?::Í: fflla- Sr,Director (s) del Establecimiento, mediante la cual informa no ma-rcación de Biométrico el
día 1810212020 al regreso de la jornada de colación, por omis¡ón, por lo cual solicita corrección
horaria.

s ra paora R ivas F uentés, *df "l'#1,i:"frT'ffi L1:i;'8.:?:*:j,l*r"Z,i:,,
autorizada por la Sr. Director (s) del Establecimiento, med¡ante la cual informa no maicación de
Biométrico el día 2110212020 al ¡ngreso, salida de colac¡ón entrada de colación y térm¡no de lajornada laboral, por omisión, por lo cual solicita coffección horaria.

f) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 21tO2t2O2O del
!1. David rapia Tapia, Médico der cesfam Dr. Federico puga Bome, autorizaJa [r h sr.
Direc{or (s) del Establecimiento, mediante la cual informa no marcación de Biométrico el día
21/02120.20. al ingreso y regreso de ra jomada de colación, por omisión, por ro cual solicita
corrección horaria.
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d) Decreto Alcaldicio N" 7Ot'14.O1.02020, que establece
subrogancias automát¡cas de Unidades Municipales y autorización dada con esta fecha por la
Sra. Jefa (S) del Departamento de Salud.

el Necesidad de formalizar
adm¡nistrativo la autorización de la corrección horaria requerida.

por med¡o de un aclo

DECRETO

l.- conección horaria por parte de la Unidad de Recursos
Humanos del Departamento de Salud Municipal para el func¡onario que se indica, quien omitió
marcar b¡ométrico en la fecha y horario que se indica:

lngreso jornada laboral

2.- ADVIERTASE al funcionario que no dar cumplimiento a
los controles horarios f¡jados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus serviáos dentro
de la iornada, constituye una infracción a la obligación del artículo s8 letra 0 c,e Ley N" 1g.BB3,
eslo es, no obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya inbbservancia
puede sancionarse c¡nforme al artículo 1 ',l8 de aquel texto, haciendo efec{iva lá responsabilidad
admin¡strativa que corresponda.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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FUNCIONARIA c.t. N' FECHA HORARIO NO
MARCADO

JORNADA

BAEZA ECHEVERRIA MARCOS 1s 861 .183-3 24t02t2020 07 45

ARELLANO GUZMAN MARIA
18 770.470-7 18t02t2020 13:45 Regreso de Colación

RIVAS FUENTES PAOLA 14.267.725-3 21t02t2020

07:45
13;50
14:3O
17:10

lngreso jornada laboral
Salida a Colación
lngreso de Colación
Sal¡da jornada laboral

TAPIA TAPIA DAVID '18.691 .581-K 21tO212020 13:45
14:30

Salida a Colación
lngreso de Colación

Cesfam Dr. Federico puga Bome
Secretana Desamu
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SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


